
Rãikpc!2!fg!4

TGIKUVTQ!FGN!RNGPQ!
FGN!C[WPVCOKGPVQ!

FG!OCFTKF!
!!

RTGUGPVCEKÕP!FG!
GPOKGPFCU

Rãikpc!2!fg!3

GPVTCFC!0!TGIKUVTQ

TGIKUVTQ!GNGEVTÕPKEQ

P¼!Cpqvcekõp< 313409111727

Hgejc< 2301503134 Jqtc< 1;<52

TGIKUVTQ!FGN!RNGPQ

!CWVQT0C2

OC[UQWP!FQWCU!OCCFK Itwrq!Owpkekrcn!Oãu!OcftkfEqpeglcn0c< Itwrq!Rqnïvkeq<

!ÕTICPQ!GP!GN!SWG!UG!RTGXË!SWG!UG!XC!C!UWUVCPEKCT!NC!GPOKGPFC3

ERQ!fg!Jcekgpfc!{!Rgtuqpcn!{!fg!Geqpqoïc!Kppqxcekõp!{!GorngqEqokukõpÕticpq<

!RTQ[GEVQ!FG!PQTOC-!RTQRWGUVC-!RTQRQUKEKÕP!Q!OQEKÕP!SWG!UG!RTQRQPG!GPOGPFCT4

Qtfgpcp|c!rqt!nc!swg!ug!tgiwnc!gn!gpvqtpq!eqpvtqncfq!fg!rtwgdcu!fg!rtq{gevqu!kppqxcfqtgu!fg!nc!ekwfcf!fg!

Ocftkf/!

!FCVQU!FG!NC!GPOKGPFC5

Vkrq<

2 2Gp!gn!uwrwguvq!fg!swg!ug!rtgugpvgp!xctkcu!gpokgpfcu!tghgtkfcu!c!wp!okuoq!cuwpvq-!kpfkect!püogtq!fg!gpokgpfc 0

Fg!cfkekõp Fg!oqfkhkecekõp Fg!uwrtgukõp Vtcpuceekqpcn C!nc!vqvcnkfcf

Qvtcu!)ctvu/!96/5!T/Q/R/-!ugiüp!lwuvkhkecekõp*

!VGZVQ!SWG-!GP!UW!ECUQ-!UG!RTQRQPG!)EQP!KFGPVKHKECEKÕP!FGN!RTGEGRVQ!CN!SWG!CHGEVC*

Gpokgpfc!c!nc!vqvcnkfcf!fgn!Rtq{gevq!fghkpkvkxq!fg!Qtfgpcp|c!rqt!nc!swg!ug!tgiwnc!gn!gpvqtpq!eqpvtqncfq!fg!

rtwgdcu!fg!rtq{gevqu!kppqxcfqtgu!fg!nc!ekwfcf!fg!Ocftkf!crtqdcfq!rqt!nc!Lwpvc!fg!Iqdkgtpq!fg!nc!Ekwfcf!fg!

Ocftkf-!gp!nc!ugukõp!egngdtcfc!gn!fïc!41!fg!oct|q!fg!3134/

6

!LWUVKHKECEKÕP!FG!NC!GPOKGPFC!RTQRWGUVC

Nc!etgcekõp!fg!rqnïvkecu!rüdnkecu!{!gn!fkugóq!fg!pqtocvkxcu!owpkekrcngu!uqp!rqt!nq!igpgtcn!wp!fguchïq-!{!

gurgekcnogpvg!ewcpfq!ug!vtcvc!fg!ãodkvqu!{!vgocu!eqoq!gn!korwnuq!c!nc!kppqxcekõp!{!gn!hqogpvq!fgn!

gortgpfkokgpvq/!Rqt!guq-!nc!etgcekõp!fg!wpc!Qtfgpcp|c!rqt!nc!swg!ug!tgiwnc!gn!gpvqtpq!eqpvtqncfq!fg!rtwgdcu!

fg!rtq{gevqu!kppqxcfqtgu!fg!nc!ekwfcf!fg!Ocftkf-!gu!wp!glgtekekq!swg!tgswkgtg!vcpvq!tkiqt!eqoq!kocikpcekõp/!Ug!

vtcvc!fgn!vtc|cfq!fgpvtq!fgn!swg!ug!gurgtc!uwtlcp!rtqrwguvcu!{!rtq{gevqu!swg!fghkpktãp!pwgxcu!hqtocu!fg!

eqpuwoq-!oqxknkfcf-!eqowpkecekõp!{!uqekcnk|cekõp-!rqt!ogpekqpct!cniwpcu/!

!

Rqt!guq-!gzcokpct!gn!rtq{gevq!fghkpkvkxq!fg!fkejc!Qtfgpcp|c-!crtqdcfq!rqt!nc!Lwpvc!fg!Iqdkgtpq!fg!nc!Ekwfcf!

fg!Ocftkf-!gp!nc!ugukõp!egngdtcfc!gn!fïc!41!fg!oct|q!fg!3134-!tgswkgtg!wp!gphqswg!ukoknct/![!cuï!nq!jgoqu!jgejq!

fgufg!gn!Itwrq!Owpkekrcn!Oãu!Ocftkf/!Pwguvtc!rtqrwguvc!fg!gpokgpfc!c!nc!vqvcnkfcf!ug!hwpfcogpvc!gp!nqu!

ukiwkgpvgu!gngogpvqu<!

!

Gp!uw!Rtgãodwnq!)K*-!gn!vgzvq!fghkpkvkxq!rncpvgc!swg!gn!�tkvoq!fg!nc!kppqxcekõp�-!�gzkig!cukokuoq!nc!eqpuvcvcekõp!

fg!swg!ncu!kppqxcekqpgu!tguwnvcp!dgpghkekqucu!rctc!nc!uqekgfcf!{!uwrqpgp!wp!cxcpeg!rqukvkxq/!Gp!guvg!ugpvkfq-!

tguwnvc!gugpekcn!swg!ug!ictcpvkeg!nc!ugiwtkfcf-!cuï!eqoq!nc!rtqvgeekõp!fg!ncu!kphtcguvtwevwtcu!{!fgn!rcvtkoqpkq!

rüdnkeq/�!Pq!qduvcpvg-!gn!vgzvq!cevwcn!ectgeg!fg!kfgcu!q!ogecpkuoqu!swg!uwuvgpvgp!nc!chktocekõp!fg!swg!nqu!

rtq{gevqu!kppqxcfqtgu!fgucttqnncfqu!gp!gn!gpvqtpq!eqpvtqncfq!ugtãp!fg!dgpghkekq!rctc!gn!fkuvtkvq!q!dcttkq!swg!

ngu!ceqlc-!q!fg!ncu!ãtgcu!c!ncu!swg!nc!rtwgdc!gp!ewguvkõp!crgng!gp!ecfc!ecuq/!Nc!Qtfgpcp|c!pq!hqogpvc!

gzvgtpcnkfcfgu!rqukvkxcu!rctc!nqu!fkuvtkvqu!fghkpkfqu!eqoq!gpvqtpqu!!eqpvtqncfqu/!Pq!ug!gxkfgpekc!fg!swë!

ocpgtc!gn!fgucttqnnq!fg!nqu!rtq{gevqu!kppqxcfqtgu!ug!vtcfwektã!gp!fgucttqnnq!geqpõokeq!nqecn-!vtcpuhqtocekqpgu!

uqekcngu!rqukvkxcu-!oglqtcu!wtdcpcu!q!korwnuq!c!nc!uquvgpkdknkfcf-!gpvtg!qvtcu!qrqtvwpkfcfgu/!Vcorqeq!kpeqtrqtc!

c!nc!uqekgfcf!ekxkn!gp!nc!gxcnwcekõp!q!fkuhtwvg!fgn!fgucttqnnq!fg!ncu!rtwgdcu!q!uwu!tguwnvcfqu/!!
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TGIKUVTQ!FGN!RNGPQ!FGN!C[WPVCOKGPVQ!FG!OCFTKF!.!RTGUGPVCEKÕP!FG!GPOKGPFCU

Rãikpc!3!fg!4

!

Rqt!qvtq!ncfq-!gn!�tkvoq!fg!nc!kppqxcekõp�!pq!gu!eqjgtgpvg!eqp!nqu!vkgorqu!fg!eqpxqecvqtkcu!{!tguqnwekqpgu!swg!

hkiwtcp!gp!nc!qtfgpcp|c/!

!

Uk!dkgp!gp!nqu!tgswkukvqu!fg!nqu!rtq{gevqu!{!nqu!rtqoqvqtgu!rncpvgc!swg!guvqu!fgdgp!�Eqpvtkdwkt!eqp!dgpghkekqu!

swg!oglqtgp!nc!ecnkfcf!{!ghkekgpekc!q!uqnwekqpgp!rtqdngocu!!xkpewncfqu!eqp!gn!ãodkvq!wtdcpq�-!uwu!qdlgvkxqu-!

fguetkvqu!gp!gn!Rtgãodwnq!)KK*-!ug!nkokvcp!c<!�c*!Kpegpvkxct!nc!kpkekcvkxc!rctvkewnct!fg!gortgucu-!uvctvwru!g!

kppqxcfqtgu!gp!igpgtcn-!gp!gn!fgucttqnnq!fg!nc!ekwfcf!ogfkcpvg!nc!rctvkekrcekõp!gp!gn!gpvqtpq!eqpvtqncfq!fg!

rtwgdcu/!d*!Cvtcgt!{!hqogpvct!nc!kppqxcekõp!{!nc!kpkekcvkxc!gortguctkcn!c!nc!ekwfcf!fg!Ocftkf-!kpxqnwetcpfq!c!nqu!

cigpvgu!fgn!gequkuvgoc!fg!kppqxcekõp/!e*!Eqpvtkdwkt!cn!rqukekqpcokgpvq!guvtcvëikeq!inqdcn!fg!Ocftkf!eqoq!

ekwfcf!swg!korwnuc!nc!kppqxcekõp!.{.!f*!Cornkct!gn!eqpqekokgpvq!uqdtg!gn!ghgevq!fg!ncu!pqtocu!owpkekrcngu!

gzkuvgpvgu!qdvgpkgpfq!wp!kpuvtwogpvq!fg!gxcnwcekõp!fg!nc!pqtocvkxc!gzkuvgpvg�-!fglcpfq!rqt!hwgtc!vqfc!

etgcekõp!fg!xcnqt!geqpõokeq-!uqekcn!{!codkgpvcn!nqecn/!Fg!jgejq-!nc!Qtfgpcp|c!guvã!vqvcnogpvg!fgueqpgevcfc!fg!

nc!Guvtcvgikc!fg!nqecnk|cekõp!fg!nqu!QFU!fg!nc!Cigpfc!3141!gp!nc!ekwfcf!fg!Ocftkf-!{!fg!nqu!tgvqu!gp!ocvgtkc!

geqpõokec-!uqekcn!{!ogfkqcodkgpvcn!fg!nc!ekwfcf/!Guvq!ug!jceg!gxkfgpvg!cn!pq!kpenwkt-!rqt!glgornq-!cniwpqu!fg!

guvqu!gngogpvqu!fgpvtq!fg!nqu!tgswkukvqu!fg!nqu!rtq{gevqu!{!nqu!rtqoqvqtgu/!!

!

Guvq!fkhkewnvc!swg!jc{c!wp!cttckiq!uqekcn!gp!vqtpq!c!nc!curktcekõp!fg!ekwfcf!kppqxcfqtc!fg!Ocftkf!.gugpekcn!rctc!

nc!eqpuqnkfcekõp!fg!ewcnswkgt!gequkuvgoc.-!swg!ug!igpgtg!wpc!fguchgeekõp!rqt!rctvg!fg!nqu!xgekpqu!{!xgekpcu!swg!

pq!ug!xgp!xkpewncfcu!pk!dgpghkekcfcu!rqt!nc!korngogpvcekõp!fg!guvc!Qtfgpcp|c-!{!swg!nqu!dcttkqu!{!fkuvtkvqu!

chgevcfqu!rqt!nc!fgnkokvcekõp!fg!wp!gpvqtpq!eqpvtqncfq!ug!eqpxkgtvcp!gp!pcfc!oãu!swg!vgttkvqtkqu!

gzrgtkogpvcngu!fg!vgepqnqiïcu-!ugtxkekqu!{!rtqfwevqu!swg!uwu!jcdkvcpvgu!pq!pgegukvcp!pk!wvknk|cp/!Nc!kppqxcekõp!

rctc!swë!{!rctc!swkëp-!uqp!fqu!rtgiwpvcu!ukp!tgurwguvc!gp!guvg!rtq{gevq!pqtocvkxq/!

!

Nwgiq-!gu!gxkfgpvg!swg!nc!Qtfgpcp|c!rtkqtk|c!nqu!rtq{gevqu!kppqxcfqtgu!swg!chgevgp!gn!wuq!fgn!gurcekq!rüdnkeq-!

{!fkurqpg!fg!fkxgtuqu!ogecpkuoqu!{!hõtowncu!pqtocvkxcu!rctc!gnnq-!{!cwpswg!ogpekqpc!swg!rwgfg!eqortgpfgt!

rtq{gevqu!ew{qu!oqfgnqu!fg!pgiqekq!q!uqnwekqpgu!�pq!ugcp!uwuegrvkdngu!fg!wp!fgucttqnnq!vgepqnõikeq!q!

gxqnwvkxq�-!fglc!gp!gn!cktg!fghkpkekqpgu!encxgu!rctc!rtq{gevqu!fkikvcngu!q!fg!ugtxkekqu!swg!pq!eqortqogvcp!gn!wuq!

fg!nc!kphtcguvtwevwtc!ocftkngóc/!Crru-!fgucttqnnqu!uqhvyctg-!rncvchqtocu!fg!ugtxkekqu-!w!qvtqu!eqp!wp!pkxgn!fg!

eqornglkfcf!fkuvkpvq-!uqp!qdxkcfqu!gp!guvc!Qtfgpcp|c/!

!

Qvtq!curgevq!rtgqewrcpvg!gu!swg!nc!Qtfgpcp|c!chktoc!swg!�Ug!clwuvc!cukokuoq!cn!rtkpekrkq!fg!ghkekgpekc!rwguvq!

swg!tgfweg!{!ukornkhkec!ncu!ecticu!{!dcttgtcu!ceeguqtkcu!q!kppgeguctkcu!c!swg!ug!gpewgpvtcp!uwlgvqu!nqu!rtq{gevqu!

kppqxcfqtgu!{!tcekqpcnk|c!nc!iguvkõp!cfokpkuvtcvkxc�/!Ukp!godctiq-!pq!ug!jceg!ogpekõp!gp!pkpiüp!crctvcfq!fgn!

vgzvq!c!nc!tgf!fg!Xkxgtqu!fg!Gortguc-!cn!Ocftkf!Hqqf!Kppqxcvkqp!Jwd-!c!Rwgtvc!Kppqxcekõp-!cn!Ocftkf!Kppqxcvkqp!

Ncd-!cn!Egpvtq!fg!Kppqxcekõp!gp!Geqpqoïc!Ektewnct!)EKGE*-!pk!c!uw!rqvgpekcn!rcrgn!eqoq!jcdknkvcfqtgu!fg!wp!

gpvqtpq!eqpvtqncfq/!Gu!wpc!Qtfgpcp|c!swg!fgueqpqeg!gn!gequkuvgoc!gzkuvgpvg!{!ng!fguxkpewnc!rqt!eqorngvq-!nq!

swg!ng!jceg!uwuegrvkdng!c!etgct!tgfwpfcpekcu!g!kpghkekgpekcu!gp!gn!wuq!fg!nqu!tgewtuqu!rüdnkequ/!

!

Hkpcnogpvg-!gn!nncocfq!Eqokvë!fg!Gxcnwcekõp!ug!rncpvgc!eqoq!wpc!hkiwtc!rqt!fghkpkt-!ukp!gurgekhkect!nqu!cevqtgu!

swg!ng!eqphqtoctïcp-!pk!nqu!oïpkoqu!tgswgtkokgpvqu!vëepkequ!gzkikdngu!rctc!ictcpvk|ct!uw!kfqpgkfcf-!cuï!eqoq!

vcorqeq!ug!gurgekhkec!gn!rgthkn-!ecrcekfcf-!pk!fgrgpfgpekc!kpuvkvwekqpcn!fgn!nncocfq!�Õticpq!iguvqt�/!Vcorqeq!

ug!jcdnc!fg!nc!kpeqtrqtcekõp!fg!tgrtgugpvcpvgu!fg!nc!uqekgfcf!ekxkn!ocftkngóc!kornkecfqu!gp!nc!oglqtc!fg!nc!

iguvkõp!rüdnkec/!

!

Rqt!nqu!oqvkxqu!cpvgtkqtogpvg!gzrwguvqu-!eqpukfgtcoqu!swg!gn!Rtq{gevq!fghkpkvkxq!fg!Qtfgpcp|c!rqt!nc!swg!ug!

tgiwnc!gn!gpvqtpq!eqpvtqncfq!fg!rtwgdcu!fg!rtq{gevqu!kppqxcfqtgu!fg!nc!ekwfcf!fg!Ocftkf-!vcn!{!eqoq!guvã!

rncpvgcfq-!fgurgtfkekc!nc!qrqtvwpkfcf!fg!vtc|ct!wp!gurcekq!pqtocvkxq!kpvgnkigpvg-!tgcnkuvc!{!eqjgtgpvg!rctc!nc!

ekwfcf/!
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TGIKUVTQ!FGN!RNGPQ!FGN!C[WPVCOKGPVQ!FG!OCFTKF!.!RTGUGPVCEKÕP!FG!GPOKGPFCU

Rãikpc!4!fg!4

!FQEWOGPVCEKÕP!SWG!UG!CFLWPVC8

HKTOCPVG9

Hktocfq!{!Tgekdkfq!rqt

Ocftkf 23 Cdtkn 3134

Gpokgpfc!rtgugpvcfc!rqt!gn0nc!Rqtvcxq|!Cflwpvq0c!FQWCU!OCCFK!OC[UQWP!eqp!püogtq!fg!kfgpvkhkecekõp! !{!rqt!
gn!Rqtvcxq|!fg!Itwrq!OKIWGN!OQPVGLQ!DQODKP!eqp!püogtq!fg!kfgpvkhkecekõp!

Gp -!c fg fg
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REGISTRO DEL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO 
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ENTRADA / REGISTRO

REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2023/8000617

Fecha: 12/04/2023 Hora: 09:52

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MAYSOUN DOUAS MAADI Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Preámbulo (II) 
“a) Incentivar la iniciativa particular de empresas, startups e innovadores en general, en el desarrollo de la 
ciudad mediante la participación en el entorno controlado de pruebas. 
 
b) Atraer y fomentar la innovación y la iniciativa empresarial a la ciudad de Madrid, involucrando a los agentes 
del ecosistema de innovación. 
 
c) Contribuir al posicionamiento estratégico global de Madrid como ciudad que impulsa la innovación. 
 
d) Ampliar el conocimiento sobre el efecto de las normas municipales existentes obteniendo un instrumento de 
evaluación de la normativa existente.” 
 
E. Generar valor económico, social y ambiental en aquellos distritos considerados entornos controlados de 
pruebas de proyectos innovadores.” 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

La Ordenanza no fomenta externalidades positivas para los distritos definidos como entornos  controlados. No 
se evidencia de qué manera el desarrollo de los proyectos innovadores se traducirá en desarrollo económico 
local, transformaciones sociales positivas, mejoras urbanas o impulso a la sostenibilidad, entre otras 
oportunidades.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

CSV: 1SVJVM4U70LS824O

Verificable en https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do
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REGISTRO DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID - PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS
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FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 12 Abril 2023

Enmienda presentada por el/la Portavoz Adjunto/a DOUAS MAADI MAYSOUN con número de identificación y por 
el Portavoz de Grupo MIGUEL MONTEJO BOMBIN con número de identificación 

En , a de de

CSV: 1SVJVM4U70LS824O

Verificable en https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do
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REGISTRO DEL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID 
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ENTRADA / REGISTRO

REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2023/8000618

Fecha: 12/04/2023 Hora: 09:57

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MAYSOUN DOUAS MAADI Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Preámbulo (IV) 
 
“reduce y simplifica las cargas y barreras accesorias o innecesarias a que se encuentran sujetos los proyectos 
innovadores y racionaliza la gestión administrativa a través de la articulación de los recursos tecnológicos, 
procesos administrativos, el personal y las instalaciones públicas destinadas actualmente a gestionar proyectos 
de innovación y emprendimiento en el Ayuntamiento de Madrid” 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

El texto de la Ordenanza no hace mención en ningún apartado del texto a la red de Viveros de Empresa, al 
Madrid Food Innovation Hub, a Puerta Innovación, al Madrid Innovation Lab, al Centro de Innovación en 
Economía Circular (CIEC), ni a su potencial papel como habilitadores de un entorno controlado.  

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 12 Abril 2023

Enmienda presentada por el/la Portavoz Adjunto/a DOUAS MAADI MAYSOUN con número de identificación y por 
el Portavoz de Grupo MIGUEL MONTEJO BOMBIN con número de identificación 

En , a de de

CSV: 1TT3DJKIOG11N1RA

Verificable en https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2023/8000619

Fecha: 12/04/2023 Hora: 09:58

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MAYSOUN DOUAS MAADI Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid.

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Preámbulo (IV) 
 
“reduce y simplifica las cargas y barreras accesorias o innecesarias a que se encuentran sujetos los proyectos 
innovadores y racionaliza la gestión administrativa a través de la articulación de los recursos tecnológicos, 
procesos administrativos, el personal y las instalaciones públicas destinadas actualmente a gestionar proyectos 
de innovación y emprendimiento en el Ayuntamiento de Madrid 
 
Así mismo los proyectos  beneficiarios de las convocatorias de premios y reconocimientos quedarán 
automáticamente incorporados a la convocatoria del año en el que hayan sido beneficiados” 
 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

A pesar de las distintas convocatorias que premian y reconocen diferentes iniciativas innovadoras, estas no 
están siendo ni mencionadas ni incorporadas a esta nueva oportunidad para la validación de estos proyectos en 
el entorno local, para así continuar su desarrollo y progreso.  

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

CSV: 17TE8BT4S3BHILIG

Verificable en https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do
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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MAYSOUN DOUAS MAADI Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

TÍTULO I 
Artículo 2. Ámbito de Aplicación 
 
La presente ordenanza será de aplicación a los proyectos que soliciten acceso al entorno controlado de pruebas 
y que guarden relación con alguna de las materias recogidas mediante consulta pública previo al lanzamiento 
de la convocatoria,  que se considerarán a las materias recogidas por el área de las distintas áreas del 
ayuntamiento.  

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

La apertura de la ciudad para ser el laboratorio de diferentes proyectos y soluciones debe obedecer a las 
necesidades de la población, del sector asociativo y de las áreas de gestión del Ayuntamiento de Madrid. 

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 12 Abril 2023

Enmienda presentada por el/la Portavoz Adjunto/a DOUAS MAADI MAYSOUN con número de identificación  y por 
el Portavoz de Grupo MIGUEL MONTEJO BOMBIN con número de identificación 

En , a de de

CSV: 1H3G94DKI9KU245I

Verificable en https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do
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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MAYSOUN DOUAS MAADI Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

TÍTULO I 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 
 
d) «Comité de evaluación»: órgano colegiado al que corresponderá el estudio y el seguimiento de las solicitudes 
de acceso al entorno controlado de pruebas, y que contará con la participación de entidades como el Centro 
para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) y Enisa. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

El llamado Comité de Evaluación se plantea como una figura por definir, sin especificar los actores que le 
conformarían, ni los mínimos requerimientos técnicos exigibles para garantizar su idoneidad. La inclusión de 
entidades como el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) y Enisa garantiza una suficiencia 
técnica para la valoración de los proyectos. 

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 12 Abril 2023

Enmienda presentada por el/la Portavoz Adjunto/a DOUAS MAADI MAYSOUN con número de identificación  y por 
el Portavoz de Grupo MIGUEL MONTEJO BOMBIN con número de identificación 

En , a de de

CSV: 196SQ8RMA64PNR2J

Verificable en https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do
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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MAYSOUN DOUAS MAADI Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

 
TÍTULO I 
 
Artículo 3. Definiciones. 
 
e) «Proyecto»: actuación o actuaciones innovadoras y temporales que, generalmente a través de avances 
tecnológicos, y que se encuentren entre el TRL 7 y 8 den lugar a nuevas aplicaciones, procesos, servicios, 
mejoras, productos  para la gestión pública o privada.  

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Existiendo un criterio normalizado para la definición de la madurez de los proyectos, usado originalmente por la 
NASA y posteriormente por la Comisión Europea y por el Ministerio de Industria, no se justifica la vaguedad de 
la definición de los proyectos que estén en condiciones de presentarse a las convocatorias y cumplan con el 
criterio de eficiencia y eficacia en el proceso de selección. 
 
Por otro lado, los modelos de negocio no son objetos de validación que necesiten de un entorno regulado de 
pruebas, y es un servicio que ya se ofrece desde la red de viveros y espacios de emprendimiento. 

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

CSV: 1BV76AAS71TGNHQD

Verificable en https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do
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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MAYSOUN DOUAS MAADI Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid.

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

TÍTULO I 
 
Artículo 3. Definiciones. 
 
k) «Monitor»: persona designada por el comité de evaluación para el seguimiento y control de uno de los 
proyectos seleccionados, y que ayudará a resolver las dudas normativas y operativas del consistorio para 
adecuar el informe final, una vez finalizado el periodo de autorización.  

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Durante el desarrollo de las pruebas suelen aparecer dudas tanto por los promotores, como las áreas afectadas 
por dichas pruebas, facilitar el contacto mediante el monitor se mejora la comunicación y maximizar la 
información de la prueba y de su efecto en el desarrollo normativo, operativo y de gestión de la ciudad. 
 

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 12 Abril 2023

Enmienda presentada por el/la Portavoz Adjunto/a DOUAS MAADI MAYSOUN con número de identificación  y por 
el Portavoz de Grupo MIGUEL MONTEJO BOMBIN con número de identificación 

En , a de de

CSV: 10OM9A7R25JBCVP6

Verificable en https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do
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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MAYSOUN DOUAS MAADI Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

TÍTULO I 
 
Artículo 3. Definiciones. 
 
m) «Innovación»: actuación o conjunto de actuaciones que, mediante el uso de la tecnología, pueda dar lugar a 
nuevas aplicaciones, procesos, y que haya obtenido el certificado de Startup por ENISA, Empresa Nacional de 
Innovación SME, SA. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Desde la aprobación de la Ley de Startups el 1 de Diciembre, donde se establece la definición de proyectos 
innovadores y Startups, es ENISA quién certifica y valida este carácter innovador de la iniciativa o proyecto. 
 

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 12 Abril 2023

Enmienda presentada por el/la Portavoz Adjunto/a DOUAS MAADI MAYSOUN con número de identificación  y por 
el Portavoz de Grupo MIGUEL MONTEJO BOMBIN con número de identificación 

En , a de de

CSV: 1M0STLIS7IQSMQJ4

Verificable en https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do
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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MAYSOUN DOUAS MAADI Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 7. Requisitos de los proyectos y de los promotores.  
 
1. Los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 
e) Contribuir con beneficios que mejoren la calidad y eficiencia o solucionen problemas vinculados con el 
ámbito urbano, que demuestren un impacto positivo en los barrios y distritos afectados durante la realización 
de las pruebas del proyecto, y que estén alineados a algunos de los indicadores de la Estrategia de localización 
de los ODS de la Agenda 2030 para la Ciudad de Madrid.” 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Si bien en los requisitos de los proyectos y los promotores plantea que estos deben ”Contribuir con beneficios 
que mejoren la calidad y eficiencia o solucionen problemas  vinculados con el ámbito urbano”, sus objetivos, 
descritos en el Preámbulo (II), dejan por fuera toda creación de valor económico, social y ambiental local. De 
hecho, la Ordenanza está totalmente desconectada de la Estrategia de localización de los ODS de la Agenda 
2030 en la ciudad de Madrid, y de los retos en materia económica, social y medioambiental de la ciudad. Esto se 
hace evidente al no incluir, por ejemplo, algunos de estos elementos dentro de los requisitos de los proyectos y 
los promotores.  

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

CSV: 1NG1B63P88KSICAN
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Nº Anotación: 2023/8000626

Fecha: 12/04/2023 Hora: 10:07

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MAYSOUN DOUAS MAADI Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid.

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 7. Requisitos de los proyectos y de los promotores.  
1. Los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 
a) Aportar innovación en el ámbito urbano que suponga un avance en relación con el estado de la técnica, que 
podrá justificarse con la acreditación de Startups que concede ENISA,  o haya recibido financiación de las 
entidades españolas que impulsan la investigación, desarrollo e innovación como ENISA, CDTI, o de entidades 
Europeas como la Comisión Europea en alguna de sus convocatorias para pymes.  
 
b) Disponer de un nivel de madurez tecnológica de TRL 7 u 8, que permita la realización de la prueba, de 
acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria prevista en el artículo 8, y sin perjuicio de su desarrollo posterior.  

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

En la actualidad la evaluación y justificacion de la innovación de proyectos es justificada por varios medios 
como es el criterio asentado de la escala TRL, la acreditación “Startup” que concede ENISA, o por recibir la 
financiación de ENISA o CDTI, cuyos criterios obligan a ser eminentemente innovador para acceder a ellos. 

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7
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Nº Anotación: 2023/8000627

Fecha: 12/04/2023 Hora: 10:08

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MAYSOUN DOUAS MAADI Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 7. Requisitos de los proyectos y de los promotores.  
1. Los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 
a) Aportar innovación en el ámbito urbano que suponga un avance en relación con el estado de la técnica.  
b) Disponer de un nivel de madurez tecnológica que permita la realización de la prueba, de acuerdo con lo 
dispuesto en la convocatoria prevista en el artículo 8, y sin perjuicio de su desarrollo posterior. Este requisito no 
será exigible a los modelos de negocio y otras soluciones que, por sus características, no sean susceptibles de 
un desarrollo tecnológico o evolutivo.  
c) Acreditar que cuenta con las autorizaciones u otros medios de intervención administrativa que exija la 
normativa europea, estatal o autonómica de aplicación en función de la materia objeto de las pruebas o, en su 
caso, justificar que no está sujeto a dichas autorizaciones.  
d) No ser análogos en contenido o tener un vínculo jurídico relevante con otro proyecto cuya autorización de 
acceso haya sido revocada por causa imputable al solicitante con arreglo al artículo 21 en los dos años 
anteriores a la presentación de la solicitud, contados desde la fecha de la resolución por la que se acuerde la 
revocación.  
e) Contribuir con beneficios que mejoren la calidad y eficiencia o solucionen problemas vinculados con el 
ámbito urbano. 
f) Contar con un plan de implementación, desarrollo de negocio y escalabilidad en la Ciudad de Madrid, una vez 
finalizadas las pruebas dentro del entorno controlado.” 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

¿Cómo se garantiza que aquellas empresas que prueben sus desarrollos en la Ciudad de Madrid, no vean a 
Madrid simplemente como un escenario experimental y una vez finalizado el periodo dentro del entorno 
controlado desistan de generar valor en Madrid? 
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 AUTOR/A1

MAYSOUN DOUAS MAADI Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid.

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

“Artículo 10. Comité de evaluación. 
 
2. A las sesiones del comité de evaluación podrán asistir, con voz y sin voto, personas asesoras externas que, por 
razón de sus funciones, conocimiento o especialización, sean convocados por la presidencia, así como asesores 
técnicos de los grupos municipales que sean designados para participar en dicho comité.” 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

La participación de los grupos municipales en el proceso de evaluación garantiza que las preocupaciones de la 
ciudadanía sean tenidas en cuenta, así como la puesta en común de aspectos relevantes a considerar en los 
barrios y distritos comprendidos por el entorno controlado de pruebas. 
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 AUTOR/A1

MAYSOUN DOUAS MAADI Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

“Artículo 19. Control de ejecución de las pruebas. 
 
4. Los monitores informarán periódicamente al órgano gestor sobre la realización de las pruebas y, en todo caso 
y de manera inmediata, cuando se produzca cualquier incidencia durante ellas.” 
 
5. Los monitores estarán a disposición de los promotores y de las áreas para resolver las dudas normativas, 
operacionales y de gestión relacionadas con el desarrollo de la prueba. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Durante el desarrollo de las pruebas, incluso en las condiciones favorables para evitar la interferencia de las 
ordenanzas, operativa o gestión de la ciudad es normal y esperable que se produzcan dudas tanto por los 
promotores, que no necesariamente han de conocer el funcionamiento interno del Ayuntamiento. Esa 
intermediación también permite al personal del Ayuntamiento tener un acercamiento hacia las soluciones para 
su conocimiento.  
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 AUTOR/A1

MAYSOUN DOUAS MAADI Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

“TÍTULO III 
Comunicación y rendición de cuentas 
Artículo 24. Informe anual sobre el entorno controlado de pruebas. 
 
1. El órgano gestor elaborará un informe anual relativo al funcionamiento del entorno  
controlado de pruebas, que se publicará en el portal institucional del Ayuntamiento de Madrid “madrid.es” y en 
el sitio web municipal del entorno controlado de pruebas. 
 
2.  El informe incluirá, entre otros, los siguientes extremos: 
a) Rendición de cuentas de las pruebas realizadas durante el año, respetando la  
confidencialidad de la información. 
b) Extracto de la memoria de resultados de cada uno de los proyectos que hayan concluido. 
c) Propuesta de análisis de la normativa para su estudio y valoración por los órganos  
competentes. 
d) Copia de las valoraciones de las solicitudes de acceso realizadas por el Comité Evaluador, que obtuvieron 
acceso al entorno controlado de pruebas” 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

El manejo transparente del proceso de evaluación de las solicitudes de acceso al entorno controlado de pruebas 
de cara a la ciudadanía es un pilar fundamental para dos objetivos: cultivar la confianza de los participantes y 
ciudadanos, y establecer un mecanismo de rendición de cuentas del Comité Evaluador. 
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CPO de Hacienda y Personal y de Economía Innovación y EmpleoComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Ordenanza por la que se regula el entorno controlado de pruebas de proyectos innovadores de la ciudad de 
Madrid. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

“TÍTULO III 
Comunicación y rendición de cuentas 
Artículo 24. Informe anual sobre el entorno controlado de pruebas. 
 
 
3. El órgano gestor elaborará un informe anual relativo a los proyectos que operan en el entorno  controlado de 
pruebas con la medición de impacto sobre los objetivos y metas de la Agenda 2030. 
 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

El compromiso de la ciudad en el cumplimiento de los objetivos ODS tiene que incluir los proyectos que 
realizan pruebas para así evaluar su impacto en posteriores implementaciones que ayuden al cumplimiento de 
los objetivos ODS.  
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